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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Crudad de ¡,4éxico. a .- _ .,..r . 2019

La Subprocuraduría de Ordenamrento Territor¡al de la Procuraduría Ambientai y del Ordenamiento Terr¡torial

de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones l, Xl y XXIX,6 fracción lV, 15 BIS 4

fracc¡ones I, Vll y X, 21, 25 fracctón Vlll, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría

Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4, 51 fracc¡ón l. y 96 primer párrafo de su

Regtamento; hab¡endo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2019-757-SOT-

316 relac¡onado con ¡a denuncia presentada ante este Organismo descentralizado, emite la presente

Resolución considerando los siguientes

Con fecha 25 de febrero de 2019. una persona que en apego al añiculo 186 de la Ley de Transparencla,

Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México eierció su derecho a

solicitar la conf idencralidad de sus datos personales denunció ante esta lnstituciÓn presuntas contravenciones

en materia de construcctón (demolición) y ambiental (ruido) en el predro ubicado en Cerrada Calle Sur 14

número 1, Colonia Agricola Oriental, Alcaldía lztacalco, misma que fue admitida medlante Acuerdo de fecha

08 de marzo de 2019

para la atención de la denuncra presentada, se realizaron reconoc¡mientos de hechos y se informÓ a la

persona denunciante sobre dichas diligencias, en términos de los artículos 5 fracción Vl 15 BIS 4,25
fracciones I, lll, V, V I y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento

Territonal de la Ciudad de México, así como 85 de su Reglamento

ANÁLtStS y VALORACTóN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES

En el presente exped¡ente, se analizó la normatividad aplicable a la materia de construcción (demoliciÓn) y

ambiental (ruido), como es el Reglamento de Construcciones, la Ley Ambiental de Protección a la T¡erra y la

Norma Ambiental NADF-oosAM BT-20'13, todas para la Ciudad de México

1 En materia de construcciÓn (demoliciÓn) y ambiental (ruido)

Durante el reconocimiento de hechos real¡zado por personal adscnto a esta Subprocuraduría en el inmueble

ubicado en Cerrada Calle Sur '14 número '1, Colonia Agricola Oriental, Alcaldía lztacalco, se constatÓ un

inmueble de 2 niveles de altura, siendo que desde la vía pública se observó a personas laborando

aparentemente en acabados sin que fuera posible tomar fotografias ni acceder al inmueble, sin que se

constataran actrvidades de demolición Cabe señalar que durante la drligencia no se constataron actividades

de demolición ni se percibieron ruidos por actlvidades de demoliciÓn ni construcción

Asimismo. en atención al oficio PAOT-05-300/3OO-1931-2019 emitido por esta Subprocuraduría, qulen se

ostentó como prop¡etario del inmueble objeto de denuncia, manifestó haber realizado actividádes de

reposición de acabados en un baño y ptntura de muros durante un peftodo de clnco días, de las cuales se

anexaron fotografias, señalando que no se llevaron a cabo actividades de demolición
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En este sentido. de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normat¡v¡dad aplicable, se tiene lo

srguiente:
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No obstante Io anterior, se realizaron llamadas telefónicas al número del escrito de denunc¡a, con el fin de

acordar fecha y hora para realizar el estudio de emisrones sonoras desde el domic¡lio de la persona

denunciante, teniendo como respuesta la autorización para el acceso a su domrcilio los días martes y

miércoles a partir de las '15:00 horas

En virtud de lo anterior, personal adscnto a esta Subprocuradur¡a real¡zó llamadas telefónicas a la persona

denunciante el día 15 de abril 2019, a efecto de concretar cita para llevar a cabo el estudro de emis¡ones

sonoras desde su domicilio: sin embargo, dicha persona manifestó que los trabajos de remodelación que se
llevaban a cabo en el rnmueble denunciado concluyeron aproximadamente dos semanas atrás, por lo que

cesaron las emisrones sonoras

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que ex¡sten en el

expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los añículos 21 segundo párrafo y 30 BIS de la

Ley Orgán¡ca de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 85 fracción

X y 89 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica cilada, y 327 fracción ll y 403 del Código de

Procedim¡entos Civiles para la Ciudad de México, de apl¡cación supletoria

RESULTADo oe le l¡¡vesrrclcróH

Durante el reconoomiento de hechos realizado por personal adscnto a esta Subprocuraduria en el

inmueble ubicado en Cerrada Calle Sur 14 número 1, Colonia Agricola Oriental, Alcaldia lztacalco. se

constató un inmueble de 2 n¡veles de altura, siendo que desde la via pública se observó a personas

laborando aparentemente en acabados sin que fuera posible tomar fotografías ni acceder al inmueble:

sin que se constataran actividades de demolición Cabe señalar que durante la diligencia no se
percibieron ruidos por actividades de demolrción nr construcción

de la C¡udad de iiléxico

de resolverse y se

E

En razón de lo anterior. la persona denunciante manifestó que las actividades de remodelación concluyeron.
ya que las emisiones sonoras cesaron, por lo que se actualiza el supuesto previsto en el artículo 27 fÍacción
Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méx¡co --

2. En atención al of¡c¡o PAOT-05-300/300-1931-2019 emitido por esta Subprocuraduría, quien se ostentó
como propietario del inmueble objeto de denuncia. manifestó haber realizado act¡vidades de reposición

de acabados en un baño y pintura de muros durante un periodo de cinco días, de las cuales se anexo
fotografías srn que se llevaran a cabo actividades de demolcrón.

3. En razón de lo anterior, la persona denunciante manifestó que las actividades de remodelación
concluyeron, ya que las emisiones sonoras cesaron, por lo que se actual¡za el supuesto previsto en el -

ad..iculo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Teritorial \
,(

La presente resolución, únicamente se circunscribe al anál¡sis de los hechos admitidos para su investigación
y al estud¡o de los documentos que integran el exped¡ente en el que se actúa, por lo que el resultado de la
misma se em¡te en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras
autordades en el ámbrto de sus respectrvas competencras. -----

En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con los articulos citados en el primer párrafo de este rnstrumento es
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Ciudad de México. -------

archivo y resguardo
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RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expedtente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el

articulo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Ter¡tor¡al de la

SEGUNOO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su

Asi lo proveyó y firma la Lic. Letrcia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Territorial de la

Procuraduría Ambiental y del O nto Territorial de la Ciudad de México

tr",*\r\

I


